
XXII TORNEO REAL CANOE ABIERTO “VILLA DE MADRID” 

 
 
 
PISCINA 
 
 Real Canoe N.C. 
 Cubierta-climatizada, 25 m. 6 calles, cronómetro electrónico. F.M.N. 
 Disponible 1,30 h. antes del comienzo de cada sesión. 
 C/ Pez Volador, 30. 28007 Madrid. 
 Telf: 915733501; Fax: 914096636; e-mail: realcanoe@realcanoe.es 
 Personas de contacto: Sta.  Cristina (Telf. /Club); Daniel Esteban Romero 
646341140; Manuel Gutiérrez (Gerente; Telf. Club) 
 
FECHAS Y HORARIOS 
 
1ª Jornada, 1ª sesión:  Sábado día 07-11-09  10.00 horas 
1ª Jornada, 2ª sesión:   Sábado día 07-11-09  18.00 horas 
2ª Jornada, 1ª sesión:  Domingo día 08-11-09  10.00 horas 
 
CATEGORÍAS 
 
 Absoluta (todas las edades). 
 
PROGRAMA DE PRUEBAS 
 

Sábado 7 de Noviembre 2009 Domingo 8 de Noviembre de 2009 
        1ª Sesión 10.00 h. 2ª Sesión 18.00 h. 3ª Sesión 10.00 h. 
   

1- 200 Estilos mas. 11-   100 Mariposa mas. 23-   50 Mariposa mas. 
2- 200 Estilos fem. 12-   100 Mariposa fem. 24-   50 Mariposa fem. 
3- 800 Libre mas. 13-   50 Espalda mas. 25-   100 Espalda mas. 
4- 400 Libre fem. 14-   50 Espalda fem. 26-   100 Espalda fem. 
5- 200 Espalda mas. 15-   200 Libre mas. 27-   400 Estilos mas. 
6- 200 Espalda fem. 16-   200 Libre fem. 28-   400 Estilos fem. 
7- 50 Libre mas. 17-   100 Estilos mas. 29-     50 Braza mas. 
8- 50 Libre fem. 18-   100 Estilos fem. 30-     50 Braza fem. 
9- 100 Braza mas. 19-   400 Libre mas. 31-   100 Libre mas. 
10- 100 Braza fem. 20-   800 Libre fem. 32-   100 Libre fem. 

 21-   200 Braza mas. 33-   200 Mariposa mas. 
 22-   200 Braza fem. 34-   200 Mariposa fem. 
 
 
 



 
 
PARTICIPACIÓN 
 

1. Cada Club podrá inscribir todos los nadadores/as por prueba, que 
quiera, siempre que estén dentro de las mejores marcas pedidas. 

2. Del total de inscripciones se confeccionarán las siguientes series: 
• Pruebas de 50 m.: 8 series (4 mas.- 4 fem.) 24 mejores marcas. 
• Pruebas de 100 m.: 8 series (4 mas.- 4 fem.) 24 mejores marcas. 
• Pruebas de 200 m.: 6 series (3 mas.- 3 fem.) 18 mejores marcas. 
• Pruebas de 400 m.: 4 series (2 mas.- 2 fem.) 6 mejores marcas. 
• Prueba de 800 m.:   1 serie femenina. 6 mejores marcas. 
• Prueba de 1500 m.: 1 serie masculina. 6 mejores marcas. 

 
El Club organizador se reserva la opción de incluir nadadores para 

completar las series. 
 

El Club organizador se reserva la opción de añadir series para ampliar el 
calendario. 
 

El Club organizador se reserva el derecho de limitar las series con el fin 
de que las sesiones no duren más de 2.30 horas. Todos aquellos clubes que se 
vean afectados por esas medidas, serán avisados con anterioridad a la 
competición. 
 
CONFIRMACIÓN PARTICIPACIÓN 
 
 Todos los clubes deberán comunicar por escrito/e-mail/fax su 
participación hasta: 
 

DIA 28 DE OCTUBRE DE 2009. 
 
INSCRIPCIONES 
 
 Los clubes adscritos a la RFEN deberán realizar sus inscripciones con el 
programa de gestión de licencias y competiciones de dicha federación. 
 La base de datos de la competición estará disponible en nuestra 
página Web: http://www.realcanoe.es 
 El fichero que genera la aplicación, con las pre-inscripciones se 
mandará mediante correo electrónico a: secretariadeportiva@realcanoe.es 
 Los clubes de otros países podrán enviar su inscripción a nuestra 
dirección postal, fax o correo electrónico. 
 Podrán participar exclusivamente los nadadores que acrediten marca 
obtenida a partir del día 1 de Octubre de 2008. 
 Las series se rellenarán según los tiempos de inscripción. 



 Las inscripciones deberán obrar en poder del Real Canoe N.C. antes de 
las 20.00 horas del viernes 30 de Octubre de 2009. 
 El martes día 3 de Noviembre de 2009 podrán ver las series definitivas en 
la página Web del Club. 
 Fecha de reclamaciones hasta las 20.00 horas del jueves 5 de 
Noviembre de 2009. 
 
BAJAS 
 
 Las bajas se harán 1 hora antes de la competición, pudiendo ser 
sustituidos a juicio del Director de la competición, siempre sin modificar las 
series y ocupando el nadador sustituto la misma calle y serie asignada al 
sustituido. 
 
FORMULA DE COMPETICION  
 
 Todas las series se nadarán por el sistema “contrarreloj”. 
 
CLASIFICACION Y TROFEOS 
 
 Clasificación absoluta por prueba individual. Se establecerán dos 
categorías de premios: 
 1- Premios en metálico a las cinco mejores sumas de puntuaciones (de 
manera conjunta, es decir, cinco en total) por la tabla FINA actualizada en la 
última Olimpiada (Beijing 2008), puntuando en dos pruebas (las dos mejores): 
 

• 1 er. Clasificado/a  Trofeo Real Canoe “Villa de Madrid”    400 € 
• 2º     Clasificado/a Diploma y premio de:            300 € 
• 3º     Clasificado/a Diploma y premio de:            200 € 
• 4º     Clasificado/a  Diploma y premio de:            150 € 
• 5º     Clasificado/a   Diploma y premio de:                              100 € 

 
2- Premios en metálico a las ocho mejores de puntuaciones (de manera 

conjunta, es decir, ocho en total) por la tabla FINA actualizada en la última 
Olimpiada (Beijing 2008), puntuando únicamente en una prueba (la mejor): 
 

• 1 er. Clasificado/a  Premio de:                                                 200 € 
• 2º     Clasificado/a Premio de:                                   175 € 
• 3º     Clasificado/a Premio de:                                   150 € 
• 4º     Clasificado/a  Premio de:                                   125 € 
• 5º     Clasificado/a   Premio de:                                   100 € 
• 6º     Clasificado/a   Premio de:                                     75 € 
• 7º     Clasificado/a   Premio de:                                     50 € 
• 8º     Clasificado/a   Premio de:                                     25 € 

 



Los empates, igualados en la suma de puntos FINA, se resolverán 
dividiendo la cantidad de los premios entre ellos. 
 

“GRAN PREMIO PROVEEDORES” 
 
Premio en metálico al nadador o nadadora que consiga mejorar el 
Record del Mundo, de Europa  o de España. 

 
• Récord del Mundo: 2.000 € (el mejor que se bata según tabla 

FINA). 
• Récord de Europa:  1.000 € (el mejor que se bata según tabla 

FINA). 
• Récord de España:     600 € (el mejor que se bata según tabla 

FINA). 
 
* Las normas no previstas en este reglamento se regirán por las de la 
RFEN y de la FINA. 
 
** En lo referente a la Normativa del uso de Bañadores de Competición, 
esta competición se regirá por las normativas vigentes de la RFEN y de 
la FINA hasta el 1 de Enero de 2010, empleando la organización de la 
Competición un juez árbitro para el correcto cumplimiento de estas 
normativas. 
 
 


